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AHORA PASARÁ A TRÁMITE EN EL SENADO 

Parlamentarios del Maule respaldaron proyecto 

que repara deuda histórica con el Magisterio 
Avance. El beneficio se concretará en un bono pagado en dos cuotas, beneficiando a más de 57 mil profesores con la 

deuda que mantiene el Estado de Chile. 

TALCA, Parlamentarios del 
Maule apoyaron la aproba- 
ción en la Cámara de 
Diputados del proyecto que 
aborda el pago de la denomi- 
nada deuda histórica del pro- 
fesorado, y que ahora pasará a 
votación en el Senado de la 
República. 
Lo anterior representa la en- 
rega de un aporte monetario 
a profesores que no recibieron 
el pago de una asignación en 
los años 80. El beneficio se 
concretará en un bono de 
$4.500.000 pagado en dos 
cuotas, beneficiando a más de 
57 mil profesores con la deuda 
que mantiene el Estado de 
Chile con los docentes jubila- 
dos desde 1981, cuando se ini- 
ció el proceso de municipali- 

n de la educación públi- 

  

za 
ca. 

REPARACIÓN 
“Estamos muy felices, de 
aprobar con una amplia ma= 
yoría la reparación a la deuda 

   
     

histórica, para tantos profeso- 
res y profesoras que llevan 
décadas luchando por el reco- 
nocimiento a esta deuda y 
también para que se les pague 
lo quese les arrebató en dicta- 
dura. Sabemos que esto no 

  

representa todo lo que es la 
integridad de la deuda y que 
tampoco representa, como 
decía, todo lo que ha sido la 
lucha por parte de los dirigen- 
tes” dijo la diputada Consuelo 
Velos: 

      

sg Ped Histórica ahora 
sore le Chile AG: 

EY 
TE 

Desde la década de 1980, el gremio docente venía reclamando el pago de la deuda histórica 
originada luego que los empleadores desconocieran una asignación especial. 

JUSTICIA 

Por su parte, el diputado Jorge 
Guzmán agradeció la disposi- 
ción de los profesores por 
aceptar esta reparación 
“Estamos reparando una deu- 
da que parecía muy dificil de 

  

solucionar. Se agradece la bue- 
na disposición de los profeso- 
res para aceplar esta repara- 
ción, que, a pesar de estarlejos 
de sus pretensiones, permite 
cerrar un proceso que fue des- 
gastante y sumamente exten- 
so. Es de justicia cumplir con 
profesores que ven una luz de 
esperanza en una deuda y obli- 
gación que parecía esfumarse 
día a día, a pesar que su deu- 
dor era el propio estado de 
Chile”, señaló Guzmán. 

Desde la UDI, el diputado 
Gustavo Benavente, manifestó 

que “nosotros aprobamos el 
pago de la deuda histórica, pe- 
ro con la prevención que es al- 
go muy típico de este Gobier- 
no, cn el sentido de prometer y 
prometer, pero no cumplir en 
su totalidad porque lo que se 
aprobó en el Congreso es el 
pago de una cuota y el resto se 
pagará en los próximos años. 
Muy típico de este Gobierno de 
o asumir la responsabilidad y 
en este caso le está dejando la 

    

    

responsabilidad de los próx 
mos pagos a otro gobierno”, 

  

El ORIGEN DE LA DEUDA 

En 1979, se publicó el decreto 
ley 3.063. En él se establ 
ron normas sobre rentas muni- 
cipales y se autorizó que las 
municipalidades tomaran a su 
cargo el servicio educativo, 
Dicho traspaso tuvo diversas 
consecuencias que la entonces 
Junta de Gobierno buscó sub- 
sanar a través de un decreto ley. 
En él, junto a un aumento en el 
sueldo base para el sector pú- 
blico, creó una asignación espe- 
cial no imponible para los do- 
entes dependientes del enton- 
ces Ministerio de Educación 
Pública. Su finalidad fue com- 
pensar el deterioro de la retri- 
bución económica de los traba- 
jadores de la educación. Esta 
asignación especial debía pa- 
garse entre los años 1981 y 

Sin embargo, en muchos 
los nuevos empleadores 

desconocieron esta asignación. 

      

    casos, 

  

TRAS DECESO DE MERCEDES BULNES 

Roberto Celedón asumió como 
cupo del Frente Amplio dejado 
TALCA. Con un cuadro con 
la foto de su fallecida es- 
posa en la mano, Roberto 
Celedón tomó posesión 
del escaño que dejó va- 
cante Mercedes Bulnes el 
22 de noviembre, tras 
morir por causa de un re- 
pentino cáncer que a me- 
ses de ser diagnosticado 
interrumpió trágicamen- 
te su función legislati 
El abogado, de 77 años, 
fue nominado por el 
Frente Amplio (FA) en 
reemplazado de su cón= 
yuge, ya que la exparla- 
mentaria por las provin- 
cias de Talca y Cur 

    

    

electa en noviembre de 
2021 como independien- 
te en cupo del desapax 
cido partido Revolución 
Democrática (RD). Ese 
mismo año, el reconocido 
jurista fue elegido con- 
vencional constituyente 
por el mismo distrito con 

la primera mayoría regio- 
nal. 
Este miércoles al asumir 
su nuevo cargo en una 
emotiva ceremonia en 

que fue aplaudido por sus 
pares, sostuvo “seré la 
continuación de ella y su 
trabajo en esta Cámara y 
en la representación en la 

    
diputado en 
por su esposa 

Región del Maule, a la 
cual ella dedicó gran par- 
te de su tiempo, energía y 
compromiso con las orga 
nizaciones y el pueblo”, 
expresó Celedón, quien 
compartió con la recorda- 
da mujer más de cinco 
décadas de vida matrimo- 
nial y laboral. 
Roberto Celedón estu 
enla Universidad Católica 

      

Roberto Celedón, el aboga- 
do de 77 años, asumió en 
una emotiva ceremonia en 

la Cámara de Diputados. 

y posee dos magísteres: en 
Planificación Urbana y 
Regional por el mismo 
plantel y otro en Derecho 
Constitucional por la 
Universidad de Talca. 
Durante la dictadura mili 
tar, fue preso político y vi- 
vió en el exilio junto a su 
esposa Mercedes Bulnes. 
A su regreso al país, se 
dedicó a la defensa de los 
derechos humanos, inclu- 
so brindando servicios le- 
gales gratuitos a personas 
de bajos recursos además 
de liderar casos emble- 
máticos a nivel local y na- 
cional. 
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